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TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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RESOLUCIÓT{ ADM t N ISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos milveinte.

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México;4,51 fracción ll y 96
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad
de México; habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2504-
SPA-1459, relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la
presente Resotución considerando tos siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

alle T[átoc,
número 52, cotonia Contadero, Atcatdía Cuajimal

poro perros (...) seguromente nivocunos tengon (.

ATENCIÓN E INVESTTGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las

4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
d¡li ra5 prev istas en los artículos 15 BIS

enam¡ento Territoria[ de la Ciudad de

ANÁTISIS DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at, conforme a lo establecido en los artícutos

11, fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es una

autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo anter¡or se adm¡t¡ó a investigación denuncia

ciudadana, respecto a[ presunto mattrato animal en e[ inmuebte ubicado en catle Ttátoc, número 52,

colonia Contadero, Alcaldía Cuajimalpa.
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(...) el moltroto del que son objeto entre 10 y 15 ejemplores conrnos [u
omorrados
como lugoro codenos (...) odemós tienen un criodero clondestino de perros

México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con mot¡vo de [a presente denuncia.
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En este sentido, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala

que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,

sufrimiento, poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz al¡mento,

agua espac¡o abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado

acorde a su especie.

At respecto, a través del Acuerdo con número de folio PAOT-05-300/200-959-2020 del 24 de enero de

2020, se trastadó al expediente en que se actúa, copia simple de [a Resolución Administrativa fotio
pAoT-05-3OO/200-14736-2018 del 13 de diciembre de 2019, emitida dentro del expediente PAoT-2018-

1OO7-SPA-590 y sus acumulados PAOT-2018-1791-SPA-1019, PAOT-2018-3313-SPA-1881 y PAOT-2019-

3538-SPA-2168, ya que de las constancias que obran en los m¡smos, se desprende que los hechos

denunciados en los citados expedientes, se encuentran relacionados con los señalados en el

expediente que nos ocupa.

Por lo anterior, es de señalar que en el apartado denominado RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN de ta

Resolución Administrativa fotio PAOT-05-3001200-L4736-2018 det 13 de diciembre de 2019, se hace

constar lo s¡guiente:

(...)
1. Se constotó ol interior de domicilio ubicodo en colle Tláloc, número 52, colonia Contodero, Alcoldío

Cuojimolpo de Morelos, lo existenc¡o de seis ejemplores coninos con condición corporol bojo poro su tollo,
presentondo deshidrotoción, otodos con codenos de oproximodomente 1.5 metros de longitud y sin collor,
lo que les ocosionó rozoduros y llogos en la piel, con un lugor de olojomiento sucio y sin sit¡o poro
resguordorse contro lo intemperie, hechos que constituyen ¡ncumplimiento o lo Ley de Protecc¡ón o los
Animoles de lo Ciudod de México.

r,l'

2. Der¡vodo de lo onterior, o petición de esto unidod odministrotivo lo Subp rocu untos Jurídicos
adscrito o esto Procurodurío, presentó denunc¡o de hechos por moltroto nte lo F¡scolío

Desconcentrodo de lnvestigoción de Del¡tos Ambientoles y en ote
Procurodurío Generol de Justicio de lo Ciudod de México

(...)

Con base en [o antes c¡tado, esta Entidad, considera que una
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocura

ese dio atención a la presente

a, se está en apt¡tud de emitir [a

resolución admin¡strativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.
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RESULTADO DE I¡ INVESTTGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se conctuye que:

o Esta Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó
reconocimiento de hechos en e[ inmuebte ubicado en calte Tláloc, número 52, colonia
Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, constatando [a existencia de seis ejemptares
caninos con condición corporaI baja para su talla, presentando desh¡dratación, atados con
cadenas de aproximadamente 1.5 metros de longitud y sin cotlar, lo que les ocasionó rozaduras
y llagas en la piel, con un lugar de alojamiento sucio y sin sit¡o para resguardarse contra la
intemperie, hechos que constituyen ¡ncumplim¡ento a [a Ley de Protección a los Animales de [a
Ciudad de México.

Derivado de lo anterior, a petición de esta unidad administrativa [a Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos adscrita a esta Procuraduría, presentó denuncia de hechos por maltrato y cruetdad
animal, ante la Fiscalía Desconcentrada de lnvestigación de Delitos Ambientales y en lr4ateria de
Protección Urbana de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México.

SEGUNDo.-Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denu nciante.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animates, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toria[ de la Ciudad de M
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